
____________________________________ 

Al contestar citar la referencia. 
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Bogotá, D. C., 22 de octubre de 2024 

Oficio No. 24-1099 

 

OFICIO CIRCULAR 

 
Señores  

BANCO _____________ 

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: PROCESO Ejecutivo Singular N° 11001310303720240041000 de 

SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. Nit. No. 8130054313 en contra LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Nit. No. 

8600284155. 

 

 

Con el presente me permito comunicar a usted que este Despacho 

mediante auto de fecha quince de octubre del presente año, ordenó el 

embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas bancarias, 

certificados de depósito a término, depósitos, productos fiduciarios o 

cualquier otro producto del que posea la demandada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Nit. No. 8600284155, en 

esa entidad, limitando la medida a la suma de $900’000.000. 

 

salvo que se trate de recursos inembargables en los términos de los artículos 

594 del C.G.P. y 1677 del Código Civil, y las demás disposiciones afines; o lo 

que es lo mismo, sin que dicha cautela pueda afectar recursos que por 

mandato legal gocen del beneficio o atributo de inembargabilidad. 

 

Sírvase proceder de conformidad con lo dispuesto, consignando los dineros 

a órdenes de este juzgado y para el proceso de la referencia en la cuenta 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia No. 110012031037, so 

pena de hacerse responsables de tales valores e incurrir en multa de dos a 

cinco smlmv. De ser el caso, téngase en cuenta el monto de 

inembargabilidad que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del 

Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y en la carta Circular 060 de octubre 

9 del año 2023. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 

Secretario 
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